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Don José Francby y Roc, Secrelario i D.
de Gob:erno, de la Atidieric!a Territo-
rial de Sevilla.

RUTE,	 . •

Valerianc 13.fsvo.:; Tirado
Juan Antonio äepullo Burguee.a
Manuel Reyes Molina

y pa-
3

;
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9
Areiculo,J.0 Las leyes obligkrän en la Penínsu-

la, isla5. Baleafes y. Caearias, ä los veintedíns de
prowrág ,-,cibn si en e(kas nol se dispusiera otra

tea !, C entieusie hnixd proroubociÓn edil que
acetrina la issereión.d.e 	 ley cla la Qfeea oficial.

igile1144,/ de irls leyes no.
sueumpUrilienrrir). • oAirt. 	 Las leyg.s.rutt te.tizi2en efectp rotracto,

giro divusieilen lo (;z..tutraria.---(Clidiko civil Vi-
gmee- 	 " 	 • 	 • 	 .

Real( Decse41: ias;tyucciän de 24 de s rb 4: 3903
ArtJ }o - 23, 11.4 e,wporzciones provinciales

Jennicipaies al99-Yrän., en primer término
Wf/i ' ;'`7. 	 airtot':cerilk,S-suballe, los de-
r ( t. os por eflos dk,,'Yeugatiex y los shpleruc:nlitpad,i>":,¡
Illated.os por IdS 	 asi como los derechos de
inserida de 14.3 ahtMCiON,P.Igg 1A periddiCosoficia

Cilide,9.t.49, ,;.ie . reintegrarse 	 Pl.,.atante, si ,10
z: , 	 ieporre total dt 04 iefeiidos 'el-

cu ; o c,:;.rgo son, epn irle¡fo :ill6-'94,4e,sto en la
¡Jia n.

;
SUSCRIPCIO.Y, PARTICULAR,

-11N CelIDOBA. .PCSettiS 	 COILDOMA Pe_StaS
. 	 5 	 "I u roes

rz Trime3tre . 	 1 . . 12 50 9 Trimestre 	 .Ais reas 	 21
113 a 	 - 40 	 1! thi 	 50

trAeri»zie1zo,

	

' ' ,54?- *Peb!tiça .todli: iole 	 gxer;:p,to. los d'prni..ligos
- 'NO Se* inSerfaTe edictrl ágan pnci.e , aligurto ä ins-

. -, taricia de par>, tiä que aetes sus nt?..i-efai.IPS,.abo-
nen • garangeeti §u inserç ión a. razón de 65 Ceriti-¡Vos. Ifneikeiparte de, :1,4 4 • 	 - •

NOTA ItkPöRTANTh.7--lninithatnmente que

•1

. 	 ?hui seilores Alcaldes y Secrit'ar.os reciban este
dispondrAn que se fije un ejemplar en el

•• .94tlio,de ,,costilmibre, donde permaneeerä hast,-1 el re-
,

-

cibo del ntimero si vziente

13	 e
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la JUli a fivark4Pal -44,CCnse

";CleRTiFico: 1. Que la:
.01. Junte, en sit1 	 de lioy, y e-a,

cumplimiento deLerlicttio 22 de . la ley:

et 8 e. Agas ›..0 	 9 y 	 ias 'lemas;
.3:3-eileturt.aeSSObrelier UtiireriBi Luz acor-

rlade, paya' 	 rija"etucuantas eieccio-
le; deolerzu, celtoralse 4urax;te.v.i 	 ;
rii6Xir'10 ' 	5,1:Sigel g,Ziá 	 .1
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( i0F• cetes i e' Diei'embire- une - , i : .p ido t 	 i

i
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,.. 	 ,
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-,expet...+4,....eseetee44....»4440. ',,' 	 in.1(0.3ecio Rema 5,-.12üti,go

lea de constituir:Je la,s gnizz.as.
biStI210 mi:mere. --: :eCCiÓ2 única 
S uela públicn de 	 calle Mon-
Inäinero tres

4 2

e'Wdìsput'sto en ia -regla !tercera de
rartictilo once:de la .Ley , oe. Jui.ia MuJ;

inupat de cinco de .AgostO.(cie mil nove-, ( D
siete, , -y Josectos.de,Lia

:ea; se hacen .pú-blico 4)3, :noinbiannen
,tiy: de adjulüesdeJla proVindia ,de- COr-

ij .`-`•• 'ti i , 	 *ii,,,...., 	 , l • 	 i 	 " • ,,,. 	 ,, José i% r i 7 a j a en

dK.,'.1,a, que eini ios queconstian enia cer-
?-1

-- 'Sevilla 	 Növielibre ',0140 M2nnel

r-re-e---1-te+J

_ 17 D . J éaría. 2alorneque
iilarainéze.. Valle dé ; 	 A sisci Galiso p&ez

eäzi- Presidetie 	 Auct4encia 	 Juan.Pal<mieque-- rritorial de 	 1Sillal.

tio..? I ''idertt(!; 1.)Orrlinge ,*- niz. 	 Mi1.14e1,GarInto Arrab2.1

Fralicis'-•:0
çAR, G A .F.¡ Cliy .

. 	 .

AlfonsO` fk :niz '24.?rres
FUEgTig TOJAR

• Jor,(5 ç 'iii n z Ruiz
Amortic; 	 Cale:o
Jul an Barea
Juan A2,32i3t2i.2 	 z
Antonio Lei Ai
..) ,..1se: ulue Sa:azar

JÇ O ju..;.&.rcel de Rute• ') 	 •

•

I ' 
tila réYes, órdenes y anuncios que se manden

pn bl ice r er los Boletines oficiales:se- han de , rerni-
*, tir a) Jefe!poll,tico respectivo por cuyo conducto1 . se pasarei a los. editoreS de los mencionádoS pe-
vádicos. '. 	 .,

I "(Ordenes de 2 d 	 y de 3 y . 9 i de Octubre 1854

I

, 	 Los seeores ..,,:ecretarios-cuidaran, bajo su m4-
t»: estrecha ; r sponsabilidad, de conservar los númerosde este-likgns, coleccionados para su enctiader:naciÓn.q ue 'debeiä vAitiélaise al filiar de; 'cada atto.
•.
	 ,

ADVERTENC IA: =Lanforme Corí lit Condición
4:1' del . pliegO que lia -SeiVidri'de base para la si'-
basta , no se Trisertärä 'ningún edicto 6 tmüncio quie
sea 41 instancia de parte Sin que abonen los intere-
sados ei importe de su publ i cación 6 garanticen el
pvgo, ä razón de-65 céntimos de peseta por línea e
parte de ella, y la venta de inAineros sueltos ä 441
céntimos de peseta.

Manuel Cruz Ecija
Gregorio , ilien Luque
Juan Rafael . rujillo Volint-
Francise . ! Roldim Carrillo
Abilio Romero Padillas
Francisco Cangle Cruz
.1 ntonio Cruz.Ceybos
Rafael Ezijoiiménta -.

• Marin , GenailOS Ló p.
•10:INT4ft1EJI

f!• Juan ÁritOn'0 Ortiz Castro
Juan (*a be!lo . Moreno
Juan Cose 'bionno Tarifa
han -Menjitx,;r Lata
,k;58 Ceeflo G,ikla
Juan Gómez Lutety,.,,

PALEN-',. IAÑA
D. AntOnio Dornfrgu .:z Arjona,

' Kinión;;; ;Yriclivz Arjona '
: Luis .E:;; .- -:i nur[ado
hy i M: ii ;4 s; iinenez Rainirea
Francisco P... ur t.'.• do . Buriado
Manuel Cruz Vilchei

I..'?, NAJAR
D. Rogelio. Gutier ez. Muäcz

Antonio '..areia Burgos
Ramón Odiz Gutierrez
Jean Goniälez Cas:-Illo
Andräs Moreno Merchante
Ramon ,, o'i•n ljurgos

Y Ce orden Jon el visto blien9 lel
lustrisimo Sr. • Prcidente, expido esta
ertificación para su publicación en el
or.,-2.1.I.N OFiciAz de: N . '0'01:lacia de
órdoba, en Sevilla a veinte y nes de
oviembre de mil novecientos veinte.--

I

iehr¡zuede, j'A.; L Reimuebria 	 71 »istrito;segundr. Sección ;seéimda 	 da ton-r-arregk a la Ley de Justicia mu-S
is Ettpertria i SS AA PR tel Primi " 	 Matadero público e, .-,alig 	 anciso nielpalFcf 	

'vigente : fue (lesigndo median-
itiferieri,:eonlinüanainp.e,4erino, númoro 

sesientA e 440. 	 te i<>1' leo:: 	 si'gu iente orden para los ,
Giredie ert se. 'irnrbonüftx: ' 91 	 fe'en entepiiinientó yoä los efevos del a' 	 1c P`ie''

tjuntOs d.4 , tos 	 Mrn* i 	 -
r de la prövirtecA 	 :06reldba:

(CoUclusi67;)'
Pa. 	 judici,ä1 de Priego

:1 	 Esencia p4,1)1 ea 	 nio, calle Tejar,' ' el cliweinke 'del actual, por la sala de;el Re Det -0, 42030 ,mii oitte r.;q müTero 	 • 	 1,1 Gobierno de es ta Audiencia constitut.;

A 	 ,Di.9reto egundo. Secei6ri prime' a 	 'Certifieet Chic en la scsión celebrada

•: 	 Rat-e I De I	. 	 a 	 gcuio• }fugo :saber: Que --enn curnplimient« 	 • --,,Butn.avdtifea 	 tez 	 ez

N
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emnittetzeosee~e1._-•2.-",""-""*"""*"."-.

Be1eth Oc ali die 1.74 Peoviaelm ase 4.:'/Meeebet.
Näni. 291 4 de Diciembre de 19ìO I 	 ehl

Tribunal municipal de esta villa en los '1 Aertentemieutn con tel objeto un letra.

asuntos de su competencia y al do pri-
mera instancia del partido, salvo los ca-
sos en que la competencia corresponda
a la Ad,mini tración y a la ¡aria tición

contendineo adininistrativa.
Teilbs los gastos que se ode;inera

en la 'subas ta. impue tos de derechos
reales, timbres y ettfe.cción de los tila-. ed

s, cor/et.D. a cargn 	 loS feudos aus.•

niCipa18

16 En el caso que sea preciso bes-
tantear poderes se designará por el

do en ejerceeio.
17 Forman parte integrante de es-

te plieg, de condicionni los pracepeee
de la Instrucción para la contratezina
de los servicios provinciales y manjoi,

palee de 24 de Encero de 1905 y din».
siciones e.enaplementarins a la misma:
,TASnira nE AMORTIZACI)N

WOtt.t/i . 	 nu Gol, pesetas,
atares anual. . . .

Tiempo de araertizació . . 8 anee.

DE gil03111AC1ibl Y DISTRIMelüli

Civeta que ha de Soma que h
amortizarse de abonarse pf);

	

e e9,44ta a ft9 , 	 ireleree

	his. Cts. :	 Pas. 	 Cts.l

7 54rt
.. 7 500 	 ;

500 ;
603

7 500
7 590
7 500
7 510

ES 13 ei f .f.° ele Diciembre de I 	 -- El. Alcalde accidental, Envine castro..

Cuela total
eae ha de pegar
ee en cada eflo.

entided (me
va quedando

gpor arncedi

Pes. Cts. Ptas. (lis,
mife,

1913
f9 -'3

924
1925
19%6
1937 ,
928,1.

"eh

6öä n-k.t
1gP,..

F

700 	 e'

,.....oeueoeudgETMAIRPME'e_

65fli
10:200

arrememenIMMIN
-

.52- 'Neyfl
45 	 Ore .

t+ 	 37 	 5(H
9 750 30 . "/C0)

80 9 310 22 	 500-
3red et 850 r 	 ('O'51_90 8 el.)

45'i 7 950 O .O00

.9»..1.2,0114,4e)eff,ImAaliffle; 	 ..VAIVWJCItte,w,

1

....~.....m.m....v.rxrdermumplaNgeiourniXemeeeeeely.r.fflealliPeeemffl, • ,...71..10A.04,411.• e.a.....1“a 
«mart.* e•••••neby..e.•,....._ •

tj.E . G0 DE comoicicens
1.1 N1 Ayuntamiento contrata un

PASpreeito de sesenta mil pesetas, .cn-

je capitel estará representad o por dos

-sientas cuarenta obligac í ones al porta-

dor,. de elpscientas cineuenta pesetas

sed*, una, y se denominerá «Deuda

eznotisable de la villalede Espejo . de

1990 Casa Cuartel'.
2.1 lees referidostitulos ú obligacio-

nes se concederán a la par, no admitiän-

lose propd Bidones ' Peranener : tina

Les citadas ebligaciouee deveneenerne •

etn interés anual do un seis per ciendo,

libre de todo imPuestre pues tanto el de

utilidades como cualquier otro que
pueda establecer se, serán deacuenta y

•argo del Ayuntamiento-
4 	 La am/ dtización de este einprée-

tito tendrá lugar anualmente el día
' veinte y cinco de Septiembre de cada

ario.
A este efecto se verificará un sorteo

diez días antes, por lo menos, de la in-
dicada fecha de pago, y par el orden
Itue senn extraídos todos los números
de las obligaciones adjudicad.as, se de-,

terminará er derecho preferente a la
amertieacián.
la EI Ayuntamiento se obliga a

pagar a los poseedores de los titules,
en el dia sealalado en la condieión ante-,

rior, tanto la amortización come les ine
tereses que correspondan; consignindo-
se al efecto eta- les presupuestos ordi-
necios la cantidad. necesaria.

6. 1 La antertlinción se hará en em

per ítódo de ocho años, en el día y mes
eedialados al efecto en la condición cuar-
ta, hacidndose por tanto la primera
amortización en Vinte y cinco de e ep -
tiembre de mil novecientos veinte y

.ano y la última . en el mismo dia y mes
de mil nevecientos veintø y ocho.

En la tabla de amortización, que vá
al final de este pliego, se concretan las

El Secretario, José. Franehy y Roca.—

Victo Bueno: El P:esidente, Manuel

J. (armés.

Alcaldia Constitucio=

nal de Espejo

NÚM . 5.193

Una yez transcurridos . sin inte e posi-

ción de reclamaciones , los diez días on

que ha estado expuesto al públic e el

respectivo acuerdo Cupitular, se anun-
cia subasta para la contratación de un
empr4stito . (le 'sesenta mil pesetas, con

eujeción a las condiciones qne a con-

tinuación se conSidenan.
lacte tendrá lregar en el despacho

de esta Alcaldía a las doce horas-del
sigetiente' :hábil al en: que teanectirran

veirlie también «hábiles, contados desde

ßL 	 í en te al de la publicadón de .es-

le anuncio en 'a Gaceta de Madrid.

, Todas las demás circunstanci as, aeí

°oreo 1 ferma en que deben hacerse laseee

prepesiciOnes, PS expresan en el si

giiente

•ojón äl modelo siguiente: 	 Presidencia
1301 	

del'

REAL ORDEN
E Cm() . Sr. \ ista la 'ceo ne salta fe' mie-

la e. por 'la Junta central del Cense
E1ecto . a , en la t¡ne eirpene la eonve-

nienciadled¡urespor el 'Gobierno dedSst .
Mejestad se adopte y publique a'ggna

de carácter generel que,

djs e e n eden do toda duda eiiet'anto a
a aplicaceSn de la dispesiCIÓn segunda
del artientli 14 d'e la ley de 29 dé Abril

te en-01 .47 de la lev Edectora 1, relati

vena liedranquicia, forma de entrega
curso de los documentos propiamente
electorales, desde las sesiones de pro-
c'dinaacien de candidatos hasta después

escruti do gene-al, nene to que en
el artículo últimamente citado se de-
termina también la manera en que de-
ben ser certificados en las cubiertas y.

persoeas que ,Ilsn de su.scrIi e larade
los pliegos eieeteralee respectivos, los
los cuales, de ntra parte, ni deben, ni

- iquiera pueden llevar la certificación
del encargado del Registro, ni aquellos
otros requisit o s especiales que marca
la heal o r den; de 20 de Mayo, en cuan-
lo elles se op ngan a los que taxativa
mente determina y exige la vigente
ley Electoral

C :nsiderande que, si bien la referida
disposición de la ley de 29 ae Abril su-
prime toda franquicia, sin excepción,
y efecta, por lo tanta, a los organismos
elect( ralas como a loe demás, el mismo

erdditos neceeariod" para que lita Auto-
... 	 vele los, Cent-os y orge.niemos edadr-

exPidan y hayan, de circular en curo
plirnento de la ley de esa clesee que E

detedeninan en la libe rlen de 30 tj_
Diciembre (2.0 19 .)T, y que, sin da••
u garle:tiene el eonceed o 'do corrasedi
deocia oficial dale en igual disp. :sici4
de" Mihistetio de Hacienda do 1
Nletyo: próx rae pa sedo.

Cnnsiderando que dioha • eßlTee01
dencia debe estar som tila a /as regt
dictados para su transitoria circulado
por la Real orden dictada ea
Mayo por esta Presidencia, sin etr
neo eificacienes que les absolutames
predieare pace las , según el (

.Píritet que /as informa, no ea oponer

.las . contenidau en la vigente ley El(
t mal, iespirades sólo ea ;a recesid
de rodear los docunientei y pliegcd
ferentes al sufragio .da, 11.41 gerast,
precisas para la seguncrau y secreto
lee fines que ctimple:

Conäderando que de las reglas ce
tenidan en la . citada Idea/ orden de
de Mayo pudieran ofrecer alguna di

,Cultad era ett apiación la, primen
tercena, por la especial aonetitución
los organismos electorales, siendo,
tanto, de alta cenverdencia el que,
ra eviter toda duda que pudiera sur,
en actes de tanta trascendencia no1;
ea, se dicte una aclaración releedom
con los mencionados artículos de la
gente ley Electoral,

S. M. el Rey (q. D- g.), de eenforr

dad con lo propuesto por el Ministe

de Hacienda y aecendienclo a ;o sub
tecle p r la Junta Ceetrat del Cero',
ha seevido dispone':

a
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cantidades que cada aflo han do desti-
narse a este servicio.

7. 1 Los que suscriban propoeieiones

para este emp r éstito habrände entregar

el impor te de las . crle11gaciones que soli-

citen y en definitiva 1 ea sean adjalica-
dae, en la -forme siguiente:

EI cinco por ciento al presentar la
p opesición.

	

4overiii y 	 ce por ciento en doe
diez (gas sigaientes al. de la ddjudIca

	

Ción definitiva. 	 et{s'

8.1 El Ayuntamiento atenderá a l7

pago do esta ' deuda con Ios ingle) os
consignados en sus presupuestos

9.a Loe titules, que serán nutájae,
dos del un al doecentoaceuerent%,
verán la fecha de s 1 emisión y hablii.
de contene Och mrponna marginales

-cerreependientes a hweeche anualidades

en ejem se hon de pagar las amo-tzacio-

nes y loe interesen y será.nfirmades por
los seno es A calde, Secretario, Conta

dor y Depositario ciel Aynntarniente.

'O LOS títulos ie esta deudaseráti

admitidos pi.); su. Valor nominal 'en as
subastas y te:la dese do actoa en que se
tale de afianzar Contrates ú obigacio

nos a favor (.1:el Municipio.
.11 Las proposiciones habrán de fer •

muleree en p iego e cerrado, con Buje-

Consejo - de Min/Estros ili'etIti 'foG la f augateen : enePens16
que aleauza, igu.ahnentr, a 1os dcee

, 	 vecino de . . .
con ddula, pereoud (rae aeompaña, :ene:

reentos propiamente electereles,que ftarad del anuncio e/ pliego , de Condly

cienes baje las. cua.'es ee contrada un
empréshito de se enta tnil, resess amor-
tizable en eche aoR y con interee
un seis por ciente anua*, felicita a:Jqui-

rir ..... ob 1 i :acstoies . 14 >"1"de -

cientres oiuenen ta pesetas cada :una al
tipo de. . . . . (eie letra) pesetae,

fecha y firme 	 . 	 •

Dichas pr -eosiniones, cen la. cáliz%
docninentos queacreditenpersonal y 

haber constineflo uee depó ite_e.q,uiva- últinio,'ileje :bien -clara la subsistencia,

le te al (lineo p ;T eptit . )(.1 g: importe de las presedipcionee contenidas en les

de las obligaei , nes solioitedas, . se pre,- ' Ar tleti.109 .9 , 49e 4 :5, 53. y. espeoinlinee

sentarán en la Secretaría del Ayneta-

mienzn ah das hábiles desde el día si-
guiente al de la publicación" del anun-
cio en la Gaceta de Madrid, hwta el
anterior hábil al en que sehele'pararia
licitación cuyo acto tendrá Ingadeu el
despacho de la Alcaldía anta los tiene: es:
Alcalde y Regidor gindiceen ejercicio
con asistencia. del . Notario públ1co de
esta villa.

12 La adjudicación de títulos se ha-
rá guardando el siguiente orden de pre-
ferencia.

(a) Los que se adquieran a mayor
tipo 	 ..

(o) Ea igualdad de tipo se atende-
rá primero los que suscriban merar nú-
mero de obligaciones

(c) En igua dad de número y de e--,
po en la f .nret que procrate,ando acher-
de el Ayuntarnente.

13 Ene contrato solo será reecindi-

ble por las causas que el derecho' esta-
blece.

14 Para to'as las cuestiones que precepto deja en suspenso su aplica-
surjan en este contrato se entenderá ción en cuanto a la correspondereca A-
hecha su. misión expresa a favor del cial hasta que el Gobierno conceda los
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T:e 	 t•nn••n re 	 . 	 , 	 ,

SEÚLINDA PARTE •••• Ctienta 	 Colieeptie
re.r.eer-e~ren_ 	 -  ••_

1 N G 	 E S 4...)S

.3eru

Saldo del triretetre 	 Operaciones realizadas Total de las operacio-
enterineporoperaÇiejeo, 	 po este triaaestre, 	 nes hasta este

trimestrerealizadas 	 -
---

Nus. Cts.Ptas. 	 Cts. 	 Ptas. Cte.
mi:- •

447.523.70
CARGÓ.

,e17..511
Cargo, y,e4nelo_La procedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de /a Depositaria de mi

dqctunentos que en su día se lilliT11/ a la cuenta general definitiva del ejercicio.

Córdoba a 39 Septiembre 1920.-El Depositario, AntonO Barbad , .

Examinada la precedente cuenta, est en un todo conforme CMJ los asientos de /os libfos de ele Coa-
daría de rni cargo_

En Córdoba a 30 de Septiembre de 1920.--EI Contador, Enriue Molina-- Y.0 B 0: EI Alcalde Eraracisce-

E. de Mesa.

490.883.09

sl........,,,,..."zezrmeuumbeteennearsynnnznm=„m==,_imanomenard=mee .vrevezezm.-,=werminsomorxr 	 _..rrznexuatazureameeesteewczetterinezemumme.f miza&

mal 29i 4 de Diciembre de 1920
1318:31t;mg Oftelvit

-
Primero. Que los documentos elee-

• rales que se expidan y circulen con , t

wino a las diTesiciones do la ley Elec-
toral tienen el concepto de correspon-
dencia oficial y disfrutarán de franqui-
eiahasta que por el Gobierno se con
cedan los crIlitos necesarios para el

franqueo a que se refie're.• la ley dé 29
Je Abril último en la d isposición so-
landa del articulo 14.

,-egrando Que para dar _ceienpli.• .
miento en esa clase de docnnientosJe.:34.

rrden de esta P'res idencia de 20,
ieMayo, regla primera, se sustituir&
deebre impreso Gen el nombre de la
Ofic i na que remite por el sob-e con el
.011)-e nienuscrite de la efilina u r-
teiarn í . de . origen; establ eci &Sudase, en
pasteleen cuanto . a Itietereere regla,
vo en todos aquello _organismes elec
lieles que no tengan encargado del
Registro, certifique el que desempefie

fanci • nes análogas de requisitar• .
le pliegos y - disponer su 'ciorrej4

;

sah-

y. -
'Tercero. En cuanto se refiere a la

einsalta de la , Junta central del Censo:
a) Que en 1 Os plegõ

milan por 'Ins Juntas provinciales o
munic i neles, según se , trate de elegir
Dintados o Concejales, a la hintii on-
tnl oa la provincial, respectivamente,
I eiempler dtel acta de la sesión de pro-
lonción da candidatos,-rerdela de
eratinio general y proclamación de
/imitados o Concejales, según lo pre-
vide en les artículos 99 y 51 de la

E:ectoral. certificará, conforme a lo
Tuesto en la regla tercera‘ide la
el arden referida, el Secretario de la
nte.
11 Que en los pliegos en que'. hayan
remitirse las Co isis certificadas de
acu,3rdos de aplazamiento de vota -

Ja la Mesa electoral a lailmita
tertral, y las certificaciones que e:c-
ree:u el número de votos de cada
mdideto, a la Junta Central - Y a la
Provincia l , conforme a los attículos 4?
r45, cereidicorá el Presidente de !it
les electoral; Y

C) Que en el caso

ello 47 no se necesita roás certifica -
'in que la dispuesta por la Misma
, que se74 la extendida -por todos

.sin r:i ividtios que cenetituyeri la Mesa
ia cubierta del pìieg) quo sé .entre7
e on a AdMinietraci6n 6 Estafeta de

arreos.
efe mismo la yoluntsd de S. 74.

ne la presente` 'diSpoeición se inserte
la Gaceta de Madrid y en los 13ä-,

rines Oficiales 13 todas /as P-r'ovin-

Do Real Orden lo digo a V. E para
en.)3iniiato y demás efectos Ojos
id) a V. E. maChes ailos. Madrid
(la ''ov:embre de 1920.

DATO
,Nrei iuiotro de... y Presidente de

Junte Central del Censo Electo-
ral

( Gata » 2 Diciemk re 19'30).
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9j,geTAe„ . el segteletimestreleel alto •21920 que hule el Deppsitatio que suscribe, de lPeraciones de ingresos y Fa-
d6s ierificadOS'en la Cafei su caridit sabér: 	 %.•49ii.t4 	 4 $93e e

•••••••n•snmatauany.	

• .skongt

B:meficenca 	 .
Insuticción '1)4blica .

13.° Correccidn ' 9Üblica . 	 . .• 	  •
V Extraordinarios 	
8.° Ampliacióti
9.° Restil ea% 	, 	 e • 	 - -

10.° Recursos leiales para cab,rir el deEcit .
I. 	 PeintegTos:. ' . • . . . • . • .

••n••••••n•••• 	 •••••••••••••••••••••••••••• •••••,•••••••,•••••••. •••••••••Ireeliee••• n•••••••••e.

n••nn••••n•n••••wmarrree•ww.e.••n•

F' • A Gr O S

1.* Gastos del Ayuntamiento . . .
2.° POlicía de Seguridad . . 	
3.° Policía Urbana y ural
4.° Inseucción Pública 	

1.1' t 
6.° Obras públicas 	  -

	

orrección pública_ . - 	 	
• . .
• •• 	 • 15." Beneficeneia .... 	 .

5� .0 y Montes 	
9.° Cargas- . .. . _ . 	

10.°,, Obras de Nueva Constraccien -
11.° Imprevist -)s 	 j 	

19.4 Ampliación . - . 	 . 1 . .

13.6 Resultas 	 .:

14? Devoluciones. 	 . 	

eer•Let0V•••••n••••11•1•Yerwereeeeasewee

2.*

4 .°

Preteineeeseeee
Montes .
Impueees

7 .290.98

129 . 4 22.26

1.34
• 47.u1

5 . 384g g
2.980 74

LV. 40
297318,36

•1.750y.

1

••••-••n••n•••••n••••••mn•••••n•

7.-0&1.14

100.09,9,6g
17,184,.71

7> 	 47.31
R41 .f8

8.311.06

340.Z65;10

60.

474.760.58

nnn•••••••••••••••••••:russan••••••••••••

••••••••••••eimelennsanaruanunemmemws,

14.322.12
• e...e •

299.45i -85
17.189.03

94.62
6,735.99,

1i;291.7e

3.417.40
637.784.46'

922.287.9a

xre•-ra•••••‘.....sto•ben r.rxra,•,......u•Jcamset •••••ell tAlne••n••••••••••• 1••••••nn %afmo nena-nansa-. sent

49.896.35
35.ea.ce
60.165t77
29,622..01
5`4.262.03
45.-88.93
32 .843.03

116.7!9 26
1.890.15

- 5.157.8i

ZO.648.35

58.997.66
22.535.21
81.110.114
6 7 . 606 . 24
45.603.83

112. 500..9a
5.826.15

22.708.20

99.543 13
77.468 03

119.163 43
52.157 26.

11. i.872 ìì

112.895 16
78 426 83

229.223 24
7.646 30

27.86;3 Oi

1.250.
7.,

.4:441 de pagos. 1 	 426.628.47

, 	 .Depa5tiarizi 	 irt Jnelo5 , Xunieipak5
ycl ei cD,OR-ci

PROVINVIA DE  CÓROOßfIt

Segulio T girnes,t re dei ad3at ezne6refice de 1920-21

• • II 	 •

• ,re•-••irca eyoulaN 	 ••••-•••••••••el...•••,••- et, •:•1‘enTe••••..• 

e 	 • 	 • 	 •• e 	 • 	 e 	 •

PARTE.c Çuenta de Cajan 	 •••••••••n••-••••••••n•:,

~ffl.31..!/•••••••••emaems

P %SET AS

22.e.98 23
474.i76

eds,:s.§34n9
4.775 72

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 	 .
Ingresos realizados en el trimestre de esta  cuenta. 	 .....

Dats por pagos verificados en ignll trimestre ...
Existencia en vi peder para el trimestre que sigue 	

Ministerio de Cultura 2024
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vcint , 	exp
soiterl

• o p;

da vdt:
sdkiu, Y" P

	1 .,..35'.20 	 c
3 ;):..ree 	 'to

gensat.Bei "
.Órd.

irj7.5e•
artic

'.tC1; I(

,30.10eatfar.saire0.1.1021x..e.+•1••.w -d- 
eaur.........~~7..........ratormunt.ffloormanwromeagemet

1341114eitiga 	 ereetaiegz de etirdiebee, 	 4
weree-iefflemeeigmeeveffloggrAvie

eifitu..291----- 4e -Diciembre ee 1923-

Relación de los individuos dçclarrupe,44). .lid,os ,m, :e. at:e1,1tes._ ,gelf,"Tfa5,921;,:fr,73ieue,.., si - oblicañ-en et BetEtte-"Ole ne4. , está conFieçimiento de los

- ---...,........, 	
La .

Mciiefetttig del articurr dietiteglatneate-3,4ieuis disAcksici.ffle„vjge 	 - 	
N ú

Rtese

i...f,171-111 9; e ri:i 	 •. 2.eakawa.....«," 	
_•n

gger,.................~.."'"'"'"'"""°"'"""'"°'''
' ' •:;'''.., 	 • Mi!, • ' 	 i ,	 ,

"•••••ToLet,
•a, 	 :4:

f 	 ;i

-2semero 	:::1 	 '.	 ,"
Nombre del interesado

Patente
i

.. 	 . 
--..--.

Z

. Manuel Polonio Lucena.
Beinarde Sánchez Buardien.
.1Ntign, Gómez Ruiz 	 .
Luis (g ómez Ruiz

Sekura Orzión
'Mantel ReOdriguez T rifa,

il 	
.••

José Castro O eta
Dolores Ruiz Arrabal

Córdoba 30 Nosie.mbre de 199.0. El Ádrninisirador de Propiedades, lyliguel 	 B.°, El Delegado de pacie.nda., Marín,

_AV. I ‘....n.A,Ave

1
ll'I'll 	

1:ç.i::::

te po l cobranza de los debitos por
,t . 	 A 	

• ..
eonsutniäo'en phi-zon y recibirle in . . la fead de la ,ttblicat_ ón d

conipr de
r a • ,..: 	 J.rI9i, 	 f•

	

gato4teereib'éiidoie gne ., de no veri;,- 	 cib en eSte periádrco OfiCial,i.a,: bieneldesernoPtizcjos,
	frcarke.serikdne"larad.tepAx0e y lenaral- 	 ,kIo a los art 	 l.1culos 178 de

-= onfterrne É.1 	
Eripticis'mienl..,f, C • inii.?::;,tei

, ' l:-: . - Intervempr, Emilio 	 Al inisrcii;iflino Se interesade to 	 CÓd 	 e ,1ig . d,.;

Gartia. 	 - 	
i . • 	

das lita antoricladesiaritä civiles .; olrei) 	 ley de Enjuicinu;i -„. , '•,_ :.a
m 	 ßret 	

.

	

ilitares y dai iagentes,cle la polic ie 	 rina..4445es-44-e.e.e .44..o.e-eieett4e... 	 _ i,.

	

judicial procedan a la busca y captura 	 Ntini. 4.>"2737
4111:21. i 	 d 05 	 de dicho procPsada y habido sea puestb 	DiDNC Es cOR 3 kcH,

__ 	

:
,‘ - 	 .i 	 . 	 •• ,e.. 	 , 	 ..-• ,•.¡-•“,.,i. 	 ,. !

erk. 	 iltei 14- el.34-a Part 'Pf> a dthiP0 -zr 1 de dioz y siete ano, hijo d

BAENA 	
0 6» ae esté Juzgado 	

o Fe .„
' 2 I': 	 .'' LeFelniSte, (->lterO,,j nati.ri el de

1- 	
,: e z

Baena . veinte y 	 vece9.: de PU. blornievo aei. r,, , .Nüln. 5.019r . '

fio, hijo do Juan . .y• Jur	 ,iv...,-,
Don 1.1—j.J.Q. ,Ejel y 1111I— , Juez de ---E1 Secretario, Jose Santsno.

1 	 8 	 O . / 	 , 	 i 	 K 	 . & « ii , 	 e. 	 1

AIPAISIttrUtan in g liStili§51%1 i nf) 	 a' ' Y' ve"1° cl. M.:-21'ik 	 ., y.,

L'itize.(enk's y gmplazamientos
materia criminal

•Bajó loS apettibimientos procedente
Cite o emplaza por

lcrs Jueces y Tribunales re.spectivos
• Is ri,e1rIbialis clite a confirmación se

expresan, para - que coinparezcan
dia que se les señala o dentro del
termino que se les fija, a contar desde

: 11111lii[riUgl . 	 . 	 .
De:

pRoviti-c I A D PititKP B A
; 	 —/e •

üesción ele l' ecesta ti ze..,. 	 ,
.Neg,eciado de Propie4ades y Derechos

del EsttirlÓ
e 	 ,—

Nütu.5

Diii:0;; 63; folio, 5jnenueted& inven-
...--tario, 1_411 ;. proce;e4r.Ia.,_ei; tapo; _clase

41,e ' Enea, rústica; Ozt btAggyjecinda4
del deudor, Aguilar; nombre de los C:Ye 1.1

t4tintes Editterde:IgVesläst eortal; faCha
los vencimientes, 4 Diciembie 1:J141;r,

plsz se que deben 4.°; importe del debi-
to, 180y0 pesetas: rer mino donderadi-
(A le fncáguilar; epoca a que perte-

eden ', PoSterior 	 " •

Lo que se hace público en este perió-
• iCo oficial a :los enesoc,lab disposicic-
nes cedas y efeclos de los articulor,
1.` y 2.° de la ley de 38 de Julio de

, 1878 y 1.° al 6.° de la instrucción para
zucu.vplimiento de 3.3 de Julio siguien-

GÓrdolre 30 ee igovi Dable 1.920
El 7,enciddi "Ijr i, ii...bros, An 

a

eel Rojar.o .: rá el w 	 ttiontna hubiere lugr

b.(eis do Novieülbre
_rail novecientos Pioge Eg42

teenimkraneetzmaukezrzrz=z,===ems,:.2z.v...7mAuta.:ii.eciön & esta Citid-rid y su pai. 	

tonLeoleri,r;z ji \i, EN.Ez, Juvr;

.
Por 	 prty...ente . requisiteria r so cito,

. 	 •Balda, y etapta..„,a 	 . t o t-o.ocea mazno(
Mar tia cri,:ekr-sogundó 	 VAti-inús;
circunstancias 	 i.?,..noran veo no fle
tbrdoba, "elsg l6mada del ,ii?jt3
stdo er, c...,.uett que ?nstruva sob-e tea-
talti ya de r, be ai vez:no de esta ciudad
don 	 Tkicne•r• -

noventa y tres del corriente ano, para
que dontro del tt5 ruiine de dez días
cumparelta ante este Juzgado para ser

JIMENEZ GAtiCR,
te anoF., hijo de Juan y'f-src,
natu ral y vecino de I% 	 :•;

, 	 •
re; wocesados por hurto;

'ien'en el i-érinin& de Ciioz
de just - deción de

apercibidos (:n otro caso de dt.
lf.spre'huldes. 	 '
4444 4144.444,eseeee.›.44 e

Gtórdüba.— Imp. y Le. ta.
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DE LA

SUSCRIPCTON.PARTICULAR

teer coarone. Pesetas FUEBA DE COILDOBA Pesetas

Un mes. . . . 5	 ; Un mes .. . . . 6
Trimestre . e . 12 50 lt Trimestre . . . 15

ISeis meses. e . 21 	 I Seis meses. . , 98
tiri año. '. . . 40 	 1 Un año. . . . 50

• Minero suelto, 40 céntimos de peseta

Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se insertara. edicto 6 anuncio alguno a ins-

tancia de parte sin que antes sus -interesados Lbo-
nen 6 garanticen su inserción. ä razón de 65 centi-
taus line.a 6 parte de ella.

NOTA IMPORTANTE—Inmediatamente que
los señores Alcaides y Secretarios reciban este
B01.42,Tike clispondr4n que se fije un ejemplar en el
sitio de-costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del nUrnero siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se mand(n
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político lespectivo

'
 per cu3o conducto

se pasarän a los editores de los ineLciorados pe-
riódicos.

Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 1854
Los seüores secretarios cuidarán, bajo su rn:!.-

estrecha responsabilidad, de conservar los Lúmcros
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la cond ción
4.'1' del pliego que ha servido de baso para la su-
b :sta, no se insertaiä ningún edicto 6 anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los in te) -
sados el importe de su pubhcación 6 garanticen c;
p3gc, a razón de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y la venta de nürnerw suelios a 4(.,
centimos de pesen,.

...e..ler,GTZ•be e.5

emessuemememesskesrmeutzlevatmerweersereça~martmeanscaztaea- 
-re4x-12. 	 c',(> 	 r;') e la icie gyie 4ir e ele,

-.11=4.27:;;;.= 3 7.7102,-1,
•

1

I.. 7:47 ---\,,i- ð- • -‘
L, ..1' ‘>,... ...e 	 -e, A 

-e- - e -

'4e IN IN i.erJ10

Correz-opandllente al Cia. 4 de Diefernbre de 1920

t.

Ra

nl

III

zy

culo 1.0 Las leyes obliarán en la Penlniu-
s Baleares y Canarias, ä los veinte días de
nulpción si en ellas no 7,2 dIspus'era otra
e entiende hecha la proln'algAcióri 3.1 dia que
a la inserción de la ley en la 0,eeeLa oficial.
2.° La ignorancia de las leyes no exc.asa
cumplimiento.
8 9 Las leyes no tendiän efecto rotraorvo,
ispusieren lo corniarlo.--(Cóülgo cava vi-

al Decreto é Instrocc- lbn de.24 dr. Enero ...le aÿo3

:do 23. Las co:poraciones provinciales y
pales abonarán, en primer tertrilw, al jo-
Notarios que autuncen las suoaziLas, los de
por ellos devengados y lof, suplernen!os ade-
as por los mismos, así como los derectios de
Sa de los anuncios en los periódicos oficia-
dando de reintegrarse del rernatarite, si lo
1, del importe total de los referidos gasios,
U cargo son, con arreglo a lo diapuesto en la
n " del art. 8.°

T-\
1 4 1--'4 IUNTA PROVINCIAL CENSO ELEC,OKAL,

1tIrr

y de

Me

lort;

fa y

nge

ale

,t8

tes,

115•

DE CÓRDOBA
*a.R.II.r.C.7.n177105.7.11GC....,..r.C.Z.J.C=7.....21.1137.11- • 	 b=1.1

ei

ESI.DEN e u A

Circular núm. 5.091

,xcmo. Sr. Presidente de la J1.111—

Ira] del Censo electoral, era te-

a clel día de ayer, ordena que,

plimiento del acuerdo adoptado
expresada Junta en su sesión
Ida el dia 9 de Noviembre,

10 pasado, se produzca en el

ix OFICIAL de la provincia

u publicado en la Gace!a de

corno ya lo ha sido el Real
lo de convocatoria de las elec-

generales, la siguiente
Circular

articulo 4 7 de la Ley Electoral
ce los requisitos y condiciones

que como garantía de autenticidad de

los mismos han de reunir los pliegos
en que las Mesas de las Secciones
electorales remitan las copias liberales
de las actas de su constitución y de la
elección verificada, y de.termina por

quiénes y en qué forma han da s-2.r

entregados esos pliegos en la Adminis-
tración de Correos o Estafeta más
próxima, disponiendo también que
cuando los pliegos 'hayan de remitirse
a Presidentes de Juntas que residan en
la misma población que las Mesas elec-
torales, se entregarán personalmente
en las respectivas Secretarias, bajo

recibo.

Pero no obtante tales medidas de

precaución, encaminadas a procurar

que la verdad de la elección y la volun-

tad . de los electores no pueda ser alte-
rada, la práctica de anteriores eleccio-
nes ha puesto de rnaniiesto y permi-
tido comprobar que por errónea in-
terpretación de procedimiento tal Vez,
o por supuestas atribuciones que la
Ley no concede a Juntas ni entidades
que ninguna intervención tienen en
tales actos, por lo que a la elección de
Diputados a Cortes se refiere, se han
comunicado instrucciones escritas a
las Mesas para que los citados pliegos

tuviesen curso Previo distinto del que

la Ley previene, con riesgo de grave

responsabilidad para los que las aten-

diesen, por creer de buena fé que

cumplían con su deber; cometiendo un

delito de los que, sin tenerla, se atri-
buyesen' la facultad de ordenar que se
presentasen antes a Junta diferente de
la debida y hasta de examinar su con-
tenido, -y produciendo después, y por
lo menos, la perturbación de que lle-
gasen los pliegos a su verdadero des-
tino abiertos, y, en repetidos casos
con la documentación 'incompleta.

La sola exposición del hecho evi-
dencia su importancia y la necesidad
de impedir que ni en las prOximas

elecciones generales ni en las sucesi-
vas pueda repetirse; y por eso, la Jun-

ta Central. del Censo se considera en

el deber de recordar de una manera

expresa los preceptos del citado arti-

culo 47 de la Ley, y la obligación que

_
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Núm. 291 4 de Diciembre de 10:o
Bül.etin Dae el die la Provanclm 	 Cert19bra

Anc.,....eavabler4rontuwerarnorte.,une vet,r•Ätm‘mr,Ae..-rseem•-•,,exe...roxervIM,ee. btet•rqK 	 .	 tre.S5V", >1.-•7• 	
• ..rnmet.s-;:mermeritzreszven:tt-7/Pse,oriemr

él impone a los Presidentes de las Me-
sas electorales de las poblaciones en
que residan las respectivas Juntas, de
llevar ellos mismos y los interventores
nombrados por los candidatos, o los
adjuntos en su defecto, directamente
desde los Colegios a las Secretarias de
las Juntas provinciales o de la Cen-
tral, los citados pliegos, en las condi-
ciones que la Ley determina; por lo
cual, ni las 'Juntas municipales del
Censo pueden disponer, ni las Mesas
cumplir, orden alguna que altere el
procedimiento señalado, dentro del
que cabe, desde luego, que la entrega
de las copias de las actas de constitu-
ción de la Mesa y de la elección ve-
rificada, se haga en un solo pliego ce-

rrado, certificándose y detallándose en

la cubierta de éste, que contiene am-
bos documentos. 	 •

Igualmente ha estimado esta Junta
Central conveniente y de oportuni-

dad, recordar a todas las provinciales
lo establecido en el acuerdo y circu-
lares de la misma, que a continuacion

se expresan, y encargar a los Presi-
dentes de aquéllas que dispongan su
reproducción en los « Boletines ofi-

ciales» de las respectivas provincias,
para conocimiento general.

Acuerdo de 25 de Febrero de 1913,
declarando que el plazo hábil para re-
querir a los Presidentes de las Juntas
municipales a fin de que ordenen la
constitución de las Mesas electorales,
al abjeto de formular las propuestas
de candidatos por electores en la for-
ma que determina el artículo 25 de
la Ley, hasta las doce de la noche
del domingo anterior al jueves que
precede al dia señalado para la pro-
clamación de candidatos por las Jun-
tas provinciales.

Circular de 20 de Abril de 191 0 ,
dictando instrucciones relativas a las
sesiones de proclamación de candida-
tos y de escrutinio general en las elec-
ciones de Diputados a Cortes, a la
forma de remitir a la junta Central
las credenciales de interventores y los
pliegos que envíen las Mesas y a la
publicidad de las certificaciones del
resultado de los escrutinios.

Circular de 26 del MiSITIO mes y
ario, determinado la forma en que
los candidatos a Diputados a Cortes
pueden solicitar su proclamación y la
en que se debe ejercitar el derecho
de propuesta.

Circular de 4 de Febrero de 1915,

relativa también al derecho de pro-
poner candidatos a Diputados a Cor-

tes.

Circular de 6 de Marzo de 1917.
declarando que el candidato o apode-.
rado de candidato no puede formar
parte de la Junta provincial del Cen-
so en la sesión de escrutinio general.

Y lo comunico a V. S. para su co-

nocimiento y el. de la Junta provin-

cial de su presidencia, y a fin de que
se sirva V. S. disponer la inmediata

publicación en el BMET.IN OFICIAL

de esa provincia de la presente circu-
lar y de las demás que en la misma
se citan.—Dios guarde a V. S. mu-

chos años.—Madrid 25 de Enero de

1918. »
Circulares y acuerdos que se citan

en la preinserta das. la Junta Central 	 Por estas razones, y con el prop6si-

del Censo electoral. 	 to, además, de que en las próximas

Como contestación a una consulta elecciones generales se cumplan es-

del Presidente de la Junta provincial trictamente las disposiciones que re-

del Censo electoral de Córdoba, rea- P lan el procedimiento electoral, evi-

tiva al plazo señalado por el párralo tando así quejas y reclamaciones que

primero del articulo 25 de de la Ley de otro modo se producirían y po-

para requirir la constitución de las drían obligarla a usar de su jurisdic-

Mesas, al objeto de formular las pro- ción disciplinaria, la Junta Central del

puestas de candidatos por loS electo- Censo ha acordado con caracter ge-

res, el Excmo. Sr. Presidente de la neral lo siguiente:
1Junta Central dijo a aquél telegráfica- .° Las sesiones de las Juntas

mente que, en su sentir, «es plazo provinciales del Censo para la procla-

nación de candidatos y para verificar»hábil para hacer dicho requerimiento
»hasta las doce de la noche del do- el escrutinio general serán públicas, v

»mingo anterior al jueves que prece- se celebrarán cada una en un solo acto

»de al día señalado para la proclama- Y sin interrupción, durando la prime-

»ción de candidatos. (Resolución tele- ra cuatro horas por lo menos, si du-

»gráfica del excelentísimo señor Presi- rante ellas hubiese tiempo suficiente

»dente de la Junta Central, 25 Febre- para cumplir los trámites señalados en

»ro 1913) » el art. 26 de la Ley y siguiente, y de-

Circular de 20 de Abril de 19 10. 	 biendo, en caso contrario, continuar

«La vigente ley Electoral, como la -indefinidamente hasta que queden

anterior, encomienda a las Juntas pro- cumplidos esos trámites, según dispo-

vinciales del Censo, entre otras, la ne la Real orden de 18 de Abril de

importante función de. proclamar los tenderán por 
. duplicado y autoriza-

establece la modificación de que por

1909; pero de dichas sesiones se ex -

candidatos para Diputados a Cortes y
rän tantas actas parciales como distri-

aquéllas se verifiquen los escrutinios tos electorales o circunscripciones
egenerales que antes se realizaban en existan en la provincia, cuidando de

las cabezas de los respectivos distritos consignar en cada una, y para que

electorales, introduciendo además al- pueda formarse juicio exacto de lo
gunas otras variaciones en el proce- ocurrido, las incidencias, reclamacio-

dimiento electora!, qüe aconsejan la nes y protestas referentes a los distri-

conveniencia de que al realizarse por tos respectivos, así como las de carac-

primera vez unas elecciones generales ter general, si se hubieran formulado.
de Diputados a Cortes con arreglo . a 2.9 La parte de las hojas talona-
esta nueva legislación, se hagan cier- rias de credenciales de Interventores
tas aclaraciones indispensables acerca y Suplentes, firmadas por los candi-
de tales preceptos de procedimiento datos proclamados o apoderados que

para que sean interpretados y aplica- a este efecto designe mediante escri-

dos de igual modo y con la extensión turapública, que han de ser remitidas al
y separación necesaria en lo que se la Junta Central del Censo, según lo
refiere a la redacción de las actas, a prevenido en el artículo 3 0 de la Ley,
fin de que el expediente electoral de se dirigirán al Palacio del Congreso
cada uno de los distritos en que las de los diputados, en el cual tiene la
provincias estén divididos, resulte Junta su domicilio oficial, en pliegos

completo con independencia absoluta certificados, como en el mismo artícu-

lo dispone, expresando en la cable
el contenido, y debiendo consin
también el número de hojas talonari

que cada pliego contiene.
Al mismo Palacio del Congre

deberán ser dirigidos y en él entre

dos todos los documentos electoral
que la Ley dispone se envíen a la ju

ta Central.
3. a Los Presidentes, Adjuntos

Interventores que compongan las I/
sas electorales cuidarán muy espen

mente de cumplir el deb :Ir que ela
cu1047 de la Ley les impone decertt
car enl as cubiertas el contenido del
pliegos en que se envien a las ha
Central y provincial las copias lite
les de las actas de , constitución de
Mesa y de la elección vereficacla, y

hacer personalmente la entrega de
ellos pliegos en la administración
Estafeta de Correos más próxima.

Según se deduce del texto del

rrafo 1.0 del citado artículo 47,

envio de estas copias literales de
actas de constitución de la Mesa
la elección veri fi cada podrá hac

en un solo pliego, pero los individ

de la , Mesa cuidarán de certificar
detallar en la cubierta de éste
contiene 'ambos documentos.

4. 0 Igualmente cuidarán los

sidentes, Adjuntos é Interventores
las Mesas, de publicar inmediatam

de terminado el escrutinio y fijar
puerta de cada Colegio certifican
que exprese el número de votos ob
nido por cada candidato, y de re
tir, sin demora y antes de termirr

acto, un duplicado de esa certificac'

al Presidente de la Junta Central

Censo, y otra-tercera al de la in
provincial.

5. 0 En cumplimiento de lo

puesto en el art. 45 de la Ley,
Presidentes de las Juntas provinci

procurarán que 1:a publicación de
certificaciones que hayan recibido
las Mesas electorales se hagan sin
ta en el primer número del 133LE

OFICIAL y a este fin se recuerda

obligación que el párrafo 3.° de.la

culo 87 de la Ley impone a todo!
cionario público que debe recibir

bún documento

otro, 
sinolo

recibiese 

tnualnnpicroacnito'on

mo deba llegar a su poder, de disp

c eu r bajo
inmediatamente

a j so  u  person a 1 sera espreocongsaidboilidlai

comisionado especial, a costa delq
hubiera debido enviarlo.

Lo comunico a V. S. para su

• nocimiento y el de esa Junta pro!

cial , y a fin de que se sirva dilo

de los demás, tanto en la parte relativa
a la documentación que haya de cons-
tituirlo corno en lo referente a las pro-
testas que puedan formularse respec-
to a la legalidad de la elección y las
calidades legales de los elegidos, pues-
to que la misma Ley encomienda al
Tribunal Supremo la misión de infor-
mar directamente al Congreso respec-

to a aquellas elecciones en que se ha-
yan dado los casos y hechos que se
consignan en el párrafo 2. * del articuló

53 y en el 4. y 5. del 51 para que
el Cuerpo Colegislador, en uso de su
facultad soberana, resuelva luego lo
que estima procedente.
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inmediata publicación de esta

ular. en el BOLETÍN OFICIAL pa-
de las Mesas electorales, aspi-

a a candidatos - y electores en

gre Tal. Dios guarde a V. S. muchos

t reg , Madrid 20 de Abril de 1920,

oral rirctilar de 2G de A bril de 1910.

1,111 Con todo detenimiento ha exa-

do la Junta Central del Censo
!sibil de hoy las consultas que

.s ,rnvinciales de Córdoba y Cuen-

)eci e han dirigido respecto a la ma-

21a como los aspirantes . a candida-
zerti proponentes delos mismos deben
del itar loa derechos que les concede
Jun t. 24 de la ley Electoral, 'Como
lite arias otras dudas a la misma Jun-

de Tuestas y relacionadas también
1, y

ción

de el procedimiento que ha de obser-

aen la sesión, que para la procla-

bn de esos candidatos celebra-
na, las provinciales el domingo ante-
del al señalado para la elección de

'Idos a Codes.47,
de b Real orden del Ministerio de la
so y ,ernación fecha i 6 de del corrien-
liace dictada de conformidad con el
ivid raen de esta Junta, ha fijado el
ficar ice y extensión del derecho a for-

te Ir las prepuestas de dichos candi-

s que la condición sc3uncla del
os lo art. 24 conceda indistintamente

)res nadores o ex-Senadores, Diputa-
anai o ex-Diputados a Cortes por la
ijar a 

incia y Diputados o ex-Diputados

ficac ,inciales en el número fijado en la
)s ob , y la misma Junta, en su circular
2 re 

io de este mes, he hecho constar
amar la citada sesión para la proclama-
ficac 

de candidatos ha de ser pública

tral lebrarse en un • solo acto y sin in-
a J

 2pción, durando todo el tiempo
bario, según lo dispuesto por otra

lo "orden de 13 de Abril de 1909.

ey, lecorclada ahora la distinción que

esto mismo del mencionado art. 24

de la Ley establece entre el derecho
pido 

los candidatos, o más propiamente
sin 

he, de los aspirantes a serlo, para

at,E .mar su proclamaciäu y el de los
erda :representen o hayan representado
Lel ar ;ovincia para formular las propues-
do fu ri favor de aquellos, la Junta Cen-
:ibir . .corrio resolución de las consultas
ción ticlas ante la misma formulada
nto ea de la inteligencia del repetido
din 

24 de la Ley, y para que los pre-

.:05 de este sean uniformemente
ido 

p cados por todas las provinciales,
del q 

acordado con caracter general lo

su e
	

Los que en uso del derecho
prorig 

concede el párrafo 	 .° del art.
jet% 

la Ley deseen ser proclamados

candidatos a Diputados .a Cortes por
las Juntas p rovinciales del Censo por
reunir algnua de las tres condiciones
que establece dicho artículo, lo solici-
tarán de las citadas Juntas personal-
mente o por medio de apoderados en
forma legd. y en uno y otro caso po-
drá formularse esta solicitud de pala-
bra o por escrito.

2.° El derecho a hacer propues-
tas de candidatos que la condición 22'

dcl referido art. 24 de la Ley conce-
de indistintamente a Senadores o ex-
Sena,lore;, Diputados o ex-Diputados
a Cortes y Diputados o ex-Diputados
provinciales, en el nämero marcado
en tilda condición, puede ejercitarse

aspire a su proclamación como canci-

dato. Estos apoderados pueden formu-
lar también las propuestas de palabra
o por escrito, acreditando en uno y

otro caso, y en la forma anteriormen-
te indicada, las cualidades de sus po-

derdantes.
4.° Una 'vez presentadas o formu-

ladas ante las Juntas provincialles las

solicitudes pidiendo la proclamación
de candidatos y las propuestas orales
o escritas con los documentos justifi-
cativos del derecho a hacerlas, o las
certificaciones de ser propuestos por
la vigésima parte del número total de
electores del distrito, no debe consi-
derarse indispensable la presencia de
los candidatos o sus apoderados en el
momento en que la Junta provincial
haga la proclamación de aquellos con

arreglo al art. 24 de la Ley, puesto

que la asistencia de dichos candidatos,

por si o por medio de apoderado a

que se refiere el art. 26, solo puede
estimarse necesaria para la presenta-
ción de la; peticiones y sus justifican-
tes, siendo después potestativa para el
resto del tiempo que dure la sesión,
salvo el caso previsto -en el art. 27.

Y lo comunico a V. S. para su co-
nocimiento y el de la junta provincial
de su presidencia y para que se 'sirva
disponer la inine.diata publicación en el
BoLwribr OFteiirAza. esa provincia.--
Madrid 26 de Abril de 19 10 .

Cirou'ar de 4 de Febrero de 1916.
«Con todo detenimiento ha exami-

nado la Junta Central del Censo una
moción formulada por uno de los Vo-
cales, proponiendo que de el ejercicio

que son necesarias para ser proclama-
dos candidatos a Diputados a Cortes,
con arreglo a la condición segunda del
art. 24 de la mencionada Ley y que
sirva de complemento a los precepto S

que para determinar y circunscribir
esas formalidades y requisitos, contie-
nen las Reales órdenes de 24 de Ne-

biembre 1909 y 16 de Abril de
1910 y las circulares de la propia Jun-
ta de 3 0 de Marzo y 29 de Abril de
este último año, a fin de que sin dudas
ni distingos de alguna clase puedan
atemperarse a ella las Juntas ,provin-

ciales al hacer tales proclamaciones..

Pedidos y apartados al expe-
diente los datos concretos que en
la moción se citaban, se presentó
además a la Junta una exposición
suscrita por uno de los Notarios

constar que un Diputado y un ex-
Diputado a Cortes otorgaron ante
él escritura, de la que acompaña-
ba copia simple, proponiendo a
una tercera persona como candi-
dato para determinada elección
parcial; que para extender esa es-
critura se había atenido a lo que
dispone claramente la condición
segunda del art. 24 de la Ley
Electoral, y que la Junta provin-
cial del Censo, llamada a hacer la
proclamación, había rechazado el
documento, porque, aunque era
el mismo interesado quién lo pre-
sentaba, no le hacía como apode-
rado de los proponentes, sentan-
do, por tanto, dicha Junta el prin-
cipio de que los interesados eran
los proponentes y no el propues-
to, y de que la escritura no debía
ser de propuesta, sino de poder,

cosa que en ninguna de las pros-
cripciones . de la Ley se ordena
para ese efecto de la proclamación
de . candidatos, salvo cuando no
sea el interesado quien solicite
personalmente su proclamación.

La Junta Central, en su sesión
de 26 de Abril de 1910, declaró
que las propuestas pueden for-
mularse personalmente, de -pala-
bra o por escrito, y en otro caso
por medió de apoderado legal;
que leis proponentes pueden apo-
derar para hacer la propuesta :a
una sola persona, que puede ser
la que aspire a ser proclamada can
didata , y que. dos apoderados
pueden también formular dicha
propuesta de palabra o por escri-
ta; pareciendo natural que los
términos do estas declaraciones no
dejasen lugar a duda de ninglin
género, porque al reconocerse en
ellas la facultad d3 formular
propuesta por medio de apode-
rado legal, claramente .se deduce
que los proponentes la tienen
también para hacerla por medio
de escritura notarial de propues-
ta, que hace innecesaria la escri-
tura de poder,pues ésta sólo seria
precisa además de aquella en el
caso de que no fuera el mismo
intere Dado propuesto el que hi-
ciese ante la Junta provincial, de
palabra o por escrito, la petición
de su proclamación. 	 •

Sin embargo, las razonadas
observaciones que para evitar.
posibles aplicaciones indebidas
del articulo 29 de la ley Electo-
ral se consignan en la moción y
en la exposición antes citadas,
han puesto de manifesto la ne-
ceSidad, o por lo monos la con-
veniencia, de quo se dicte una
resolución tan clara y tan preci-
sa que excluya en lo sucesivo la
posibilidad de que sean rechaza-
das por las Juntas provinciales
las propuestas de candidatos a
Diputados ä Cortes que los Se-
nadores o ex-Senadores y los Di-
putados o ex-diputados a Cortes
y provinciales formulen midian-

te escritura notarial, en uso del
derecho que les concede la con-
dición segunda del artículo 24
de la Ley vigente.

Per tales razones, la Junta
Central, en su sesión . do hoy, ha
acordado - declarar, con caracter
general, lo siguiente:

Los senadores o ex-Senadores

por estos de palabra o por escrito de las funciones consultivas que la ley
cuando asistan personalmente al acto, Electoral le encomienda, dictase con

y de lo contrario Por medio de aP°- caraCter general una disposición acla-
derado en forma ler,if • de instancia ratoria de las formalidades y requisitos
con las firmas legalizadas notarialmen -

te, y acreditando en cualquiera de es-
tos casos las cua1idades que les dan
derecho a formular tales propuestas,
por constar comprendidos en la certi-
ficación de caracter general expedida
por el Secretario de la respectiva Di-
putación provincial o por acompañar
certificaciones especiales de la Secre-
ta r a del cuerpo a que hayan pertene-
cido.

3.° Los dos Senadores o ex-Sena-
dores, Diputados o ex-Diputados a'
Cortes o los tres Diputados o ex-Di-
putados provinciales que propongan
candidatos y no estén presentes en la
sesión en que éstos han de ser procla-
mados, pueden conceder sus poderes
para hacer la propuesta a una sola per-
sona, sin .que huya inconveniente al-

guno en que ésta sea la misma que
y de esta Corte, en la que hacía

Ministerio de Cultura 2024
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y los Diputados o ex-Diputados
a Cortes y provinciales en su
caso, pueden hacer uso del de-
recho de proponer candidatos a
Diputados a Cortes, con\ arreglo
a la condición segunda del artí-
culo 24 de la ley Electoral vi-
gente, de tres maneras, a saber:

Personalmente, sea -de palabra
o por escrito.

Por medio de escritura nota-
rial, y

Por 'escrito en documento pri-
vado y papel simple, que suscri-
birán los proponentes, cuidando,
si así lo estiman conveniente, de
legalizar sus firmas para evitar
la posibilidad de que sea negada
o puesta en dada la autenticidad
de las mismas; aunque las Jun-
tas provinciales del Censo, bajo
su responsabilidad podrán pres-
cindir de esa legalización, cuan-
do a su juicio dichas firmas sean
indubitadas.

2.° Los candidatos propues-
tos en escritura notarial, cuando
soliciten su proclamación perso-
nalmente, de palabra o por es-
crito, no necesitan poder de nin-
guna clase para presentar las
propuestas hechas a su favor
ante un representante de la fé
pública.

3. 0 Cuando la solicitud de
proclamación se haga personal-
mente, de palabra o por escrito,
por otra iiersona que no sea el
candito, dicha persona necesita
poder legal de éste para formu-
lar su petición y presentar los

documentos justificativos del de-
recho que asiste a su represen-
tado.

Lo que comunico a V. S. pa-
ra su conocimiento y el de la
Junta proviwial, de su presidencia
a fin de que se sirva Y. S. dispo-
ner la inmediata publicación de
la presente circular en el Bj LETÍ

OFICIAL , deesa provincia.—Dios
guarde a V. S. muchos años.—
Madgid 4 de Febrero de 1916.

Circular de 6 de Marzo de 1917
«Por acuerdo de la Junta Cen-

tral del Censo y como contesta-
ción a consultas formuladas por
el Presidente de la provincial de
Santander, digo a éste lo siguien-
te:

«La Junta Central del Censo,
en la sesión que bajo mi presi-
dencia celebro el dia dos del pre-
sente mes, ha examinado con la
mayor atención las diferentes con-
sultas que en su exposición, fe-
cha 24 de Mayo último, había
formulado V. S. a fin de que se
fijasen normas de procedimiento
a las cuales deben atenerse todas
las provinciales para la recta am-
pliación de los.preceptos del artí-
culo 51 de la ley Electoral, seña-
lando y distinguiendo el límite de la
facultades que a las mismas Jun-
tas competen y de aquellas que
son privativas de sus Presidentes,
y para que se aclarasen y resolvie-
sen las dudas que pudiera sugerir
la aplicación de otros preceptos
de la propia Ley relacionados con
las facultades disciplinarias de las

Juntas, con las elecciones de las
Juntas administrativas de aque-
llos pueblos que con otros forman
término municipal y con las re-
soluciones de las repetidas Juntas
provinciales en orden a las recla-
maciones sobre inclusiones, excln-
,siones y rectificaciones de errores
en el Censo electoral.

Siendo evidente que las Juntas
del Censo no pueden corregir por
sí mismas las inEralciones de la
Ley que cometiesen sus propios
individuos, sino que' el ejercicio
de la jurisdicción disciplinaria
compete a las de . ' superior jerar-
quía; que .contra las resoluciones
que después del debido examen y
concisa deliberación dicten las
provinciales sobre las reclamacio-
nes de inclusitmes y exclusiones
de electores al recti ficarse el Cen-
so, no -cabe otra apelación que
ante las Audiencias territoriales,
establecida en la cuarta disposi-
ción tranisitoria de la Ley que so-

_ lo al Gobierno de S. M. compete
determinar el Límite a que alcanza
la aplicación del procedirniento
que establece la Ley Electoral a
la eleccióft de las Juntas admi-
nistrativas de los pueblos agre-
gados, y fijar, por -tanto, la ver-
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te acordado la CeIxtral, decla,
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crutinio de los Vocales de •
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didatos o representantes de estf
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en que ha de realizarse el ez . ,,teisti ex
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miento y el de de la de su p,. gilos .P
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—Madrid 6 de Marzo de 191, cuid;

Lo que en cumplimiento ä ''bita,

ordenado, se publica en "(- 1)1 	 / tc113T('
' .„11a S.a

TiN OFICIAL de la provincia t ., •
general conocimiento. 	
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Córdoba 1.° de Diciembre
1920.—El Presidente A., 	 Dsos.

E. Fernández García. gua
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